
 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C.,  veintiuno de abril de dos mil veintidós.  

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del art., 245 del 

C. G. del P., en el sentido de indicar en donde se encuentra el original del 

pagaré base de la acción. 

 

2.  Aclárense el porqué del juramento estimatorio, toda vez que la 

presentación del mismo no guarda coherencia con las pretensiones de la 

demanda, ya que con ellas se pretende el pago de un capital, intereses y 

costas procesales y no el pago de una indemnización, compensación o el 

pago de frutos o mejoras 

 

4.  Aclárese la pretensión primera de la demanda, en el sentido de 

indicar a que hacen alusión las fechas que allí se indican, con el fin de 

establecer si se trata de la creación ò del vencimiento de las facturas 

electrónicas.  

 

5. Readecúese la pretensión segunda de la demanda, en el sentido de 

especificar desde qué fecha se solicitan los intereses de mora pretendidos, lo 

cual debe hacerse de manera individualizada teniendo en cuenta las fechas 

en que se hicieron exigibles las facturas electrónicas.  

 

6.  Alléguese al expediente los acuses de recibido de las facturas 

electrónicas, remitidas a la parte demandada,  comoquiera que los mismos 

no obran en el expediente.  

 

7. Alléguese poder en la forma y términos dispuestos en el art. 74 del C. 

G. del P., concordante con el inciso 2 del art. 5 del Decreto 806 de 2020, en el 

que se indique la dirección electrónica de la apoderada judicial de la parte 

demandante, la cual debe coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados.  

 

NOTIFIQUESE,    

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 024  Hoy 22 de abril de 2022. 

 

La Secretaria 
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